
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, mayo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2018-00482-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0493 

  
Surtido el traslado corrido con auto de abril 6 de 2022 (No. 127 exp.), encontramos 
no estar habilitados para fijar honorarios definitivos al auxiliar de la justicia porque, 
pese a la entrega del bien dejado bajo su custodia, no aportó prueba que acreditara 
los gastos ni presentó los informes mensuales correspondientes; asunto que impide 
aprobar o improbar cuentas y menos fenecerla; pasos previos y necesarios a la 
fijación de honorarios definitivos. 
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